
 
 
 
 
 
 
 
 
(Primera Comisión Directiva y Fiscal).- La primera Comisión Directiva y la primera 
Comisión Fiscal,  que deberán actuar hasta el 30 de setiembre de 1984, estarán 
integradas  en la siguiente forma: 
COMISION DIRECTIVA.- 
TITULARES: PRESIDENTE: GAETANO FERLITO DAVÍ (CI 922035); 
VICEPRESIDENTE: LUCRECIA MARIA GLADYS D’ANDREA de BERTULLO 
(CI539709/0); TESORERO: NORMA PEREZ GIAMPEDRAIGLIA (CI 141698/4) 
SECRETARIA: MARIA VIOLA CAMBRE GRAÑA (CI  978104); VOCALES: JOSE 
CARLOS SAGARRA BAPTISTA (CI 343550); JORGE LUIS PALUMBO RAMOS 
(CI815718) Y GABRIEL MOLNAR (CI 1666935). SUPLENTES: CARLOS TESTONI 
NUÑEZ (CI 1120012); JUAN ANTONIO CASTILLOS CLARK (CI 1207737/2); 
CAMILO CAUCH VALDEZ (CI 915911); JULIA MAGALI AGUSTONI 
LOGIODICE (CI 1130838); FERNANDO JOEL ALMEIDA GOMEZ (CI 1337841); 
PROF. ALBA LUZ INTHAMOUSSU CELANTANO (CI  1655599) ELBIO CARLOS 
MACHADO TRAVERSO (CI 1166965/7). 
COMISION FISCAL 
TITULARES: PRESIDENTE MARIA LUISA BENTACOR SCELZA (CI 911068); 
VOCALES: GUSTAVO FORTEZA BIANCHI (CI 908218) JULIO ESPOSTO (CI 
818198). SUPLENTES: BERNABE OVIEDO CIVANO RAVIOLO (CI 1112719) 
TERESITA BEATRIZ BRAIDA SOLARES (CI 1666465) Y RUBEN DARIO 
BETANCOR ECHETTO (CI 1907129).- 
 
Artículo 26º.- (Gestores de la Personería Jurídica).- Los señores Escribano D. Javier 
Nogara  y don Gaetano Ferlito Daví, quedan facultados  para, actuando conjunta, 
separado o indistintamente, gestionar  ante el Poder Ejecutivo la aprobación  de estos 
Estatutos y el reconocimiento de la personería jurídica de la Federación, con 
atribuciones, además, para aceptar las observaciones que pudieren formular las 
Autoridades Públicas a los presentes Estatutos y para proponer los textos sustitutivos 
que en su mérito pudieren corresponder.- No siendo para más se levanta la sesión.- 
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